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Resultados

Materiales y Métodos

Introducción
La salud pública es una disciplina que busca proteger y mejorar la salud de las poblaciones a través de acciones colectivas, políticas públicas y servicios

esenciales (1). Para guiar esta labor, la World Health Organization (OMS) propone un conjunto de Funciones Esenciales de Salud Pública (FESP) que

orientan el accionar de los sistemas sanitarios (2,3). Paralelamente, la bioética ofrece un marco moral para la toma de decisiones en salud, basado en

cuatro principios fundamentales: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia (4,5). La articulación entre las FESP y los principios bioéticos permite

asegurar que las intervenciones sanitarias sean efectivas y éticamente responsables. El objetivo de este trabajo fue analizar la relación existente entre las

Funciones Esenciales de Salud Pública y los cuatro principios de la bioética, identificando puntos de convergencia que fortalezcan una práctica ética en el
ámbito de la salud colectiva.

Se realizó una revisión documental de fuentes académicas y normativas relacionadas con las FESP propuestas por la OMS (actualización 2020) y los principios

de bioética desarrollados por Beauchamp y Childress. El análisis consistió en un estudio comparativo y reflexivo de cómo cada una de las FESP se relaciona con

uno o varios de los principios bioéticos, evidenciando su aplicación práctica en políticas y programas de salud pública. Pro lo tanto no requiere comité de ética

Existe una estrecha correspondencia entre las Funciones Esenciales de Salud Pública y los principios bioéticos. Esta relación no solo refuerza la legitimidad de

las acciones en salud pública, sino que también garantiza que estas se realicen con respeto a los derechos humanos, la equidad y el bienestar colectivo.

Incorporar la bioética en la planificación y ejecución de políticas de salud pública no solo es deseable, sino necesario, para lograr un sistema de salud justo,

participativo y eficiente. Esta integración contribuye a construir sociedades más saludables y éticamente comprometidas con el bien común

Principio de 

Bioética

Relación con las Funciones Esenciales de Salud 

Pública (FESP)

Autonomía

Se vincula con la función de participación social y

empoderamiento de los ciudadanos, promoviendo

decisiones informadas y respetuosas de los derechos

individuales dentro de las intervenciones colectivas.

Beneficencia

Relacionada con la evaluación y monitoreo de la salud,

así como con la promoción de la salud, ya que ambas

buscan generar el mayor beneficio posible para la

población.

No 

maleficencia

Reflejada en la función de vigilancia en salud pública y

regulación sanitaria, orientadas a prevenir daños a la

salud colectiva mediante acciones como el control de

brotes o la fiscalización de productos y servicios.

Justicia

Vinculada con la rectoría, financiamiento equitativo y

acceso universal a servicios de salud. Se garantiza que

los recursos sean distribuidos con equidad y sin

discriminación, respetando el principio de justicia

distributiva.
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